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ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR, al señor Héctor Leonardo Olmo, D.N.I. N 2 8.355.525, de los

alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal N 2 2025.

ARTÍCULO 2 2 .- AUTORIZAR, al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar las obligaciones

cumplidas y a otorgar al señor Héctor Leonardo Olmo, D.N.I. N 2 8.355.525, el título de

propiedad del predio otorgado catastralmente como sección L, macizo 35, parcela 15, de la

ciudad de Ushuaia.

ARTíCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPALN 2	 8 7 {) 5 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28/07/2010.-
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